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Número Nombre y apellldos
~~

18 noviem6re 1972

Numero

B. O. «el E.~Núm. 277

Nombre yapeHidos
----- ------
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Elvira Benito Samperio.
Maria Concepción Butrón de Díego.
María Nieves Canlicero Marqués.
Gloria Carrasco Freije.
Maria del Carmen Carrasco VidaL
Maria Concepción de Castro Sanchez.
María Luisa' Clemente Elen.a.
María Jesús Collado Martin.
Maria del Rosario Domínguez Aparicio.
Ma.l1a del Carmen DUrAn Gallardo.
Margarita Encinar Herráez.
Julia Espinosa Calcedo.
María Paloma Fernández Pancorbo.
María Teresa Freire Pérez.
Rosa Gallego Mas.
Maria de ios Reyes Gallego Serrano.
Ascensión Gálvez Ruiz.
María del Carmen García Bermejo.
Francisca García.,.,Gutiérrez.
María Concepción García-Cuerva 1'vlartín.
María Teresa Carcía Sanz.
Maria del Carmen Gar"cÍa Tato.
Juana Garrido Pérez,

105 María Isabel Gil Gago.
106 Maria del Pilar Gil Gil.
107 MilagroS GH Martin.
108 LourdesGórnezde la Bárcena y TenbourY.
109 Maria Nieves GonzálezGiá-z.
110 Milagros González Macías.
111 Maria del Cármen González Martín.
112 Julia González Serrano:
113 María de loa Angeles de Gustfn Martin.
114 Maria Jesús Hetn:\n Pérez.
115 María del Carmen Hernández Socastro.
116 pnttf Herrer~ Suárez de Venegas.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio para
generEi,1 conocimiento "1 en especia_ de las interesadas. de con
formidad con 10 dispuesto, en la base duod'cima. de las de
convocatoria y artículo séptimo, párrafQ primero, del Decreto
1411 de 27 de junio de 1968, .

Madrid, 13 -de novlembre de 1972,-.;.EI SE'cretario_ del Tribu
r.al, Fernando Garcia-ComendadQ]".--Vísto bueno: El p'residente
del Tribunal, Carlos Carda Péréz,-B,605-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 31 de octubre de 1972 por laque se tiquida
y extingue del Registro Especial de Entidad.es Asegu
radoras el Ramo de Accidentes del Trabajo, 'exclusi~
vamente de la delegación general pata Espaffa de
"'La Federal, Compatiía Anónüna de Seguros.. CE~20).

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de la delegación ge
neral para España de "La Federal, Compañía Anónima de Se·
guros.. , domiciliada en Barcelona, plaza de Calvo Sotelo, número
10, se ha solicitado la eliminación del Registro Eapedal de Entí~

dades Aseguradoras, establecido por el artículo 3." de la Ley, de
16 de diciembre de 1954 sobre Ordenación de los Seguros Pdvados,
en orden exclusivamente al RamodeAccidentesdel Trabafo, para
lo que ha presentado la documentación pertinente; •

Visto el Decreto de 12 de mayo de 1966.-el-8cta de visita de ins
pección levantada a la Entidad, y el informe favó-rable de la Sub
dirección General de Seguros de esa Dir-ecciónGéneral, y a pro
puesta de V. l.,

Este Ministerio ha acordado deClarar-Uquidado el Ramo de Ac~
cidentes del Trabajo de la. delegación general para España dI&' .La
Federal, Compañía Anónima de Seguros.. , y, en consecuencia, la
eliminación exclusivamente de aquel Ramo, del Registro Especial
de Emtidades Aseguradoras. .

Lo que comunico a' V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 31 de octubre de 1972.-P. D. el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 31 de octubre de 1972 por la que se atdo·
riza a la Entidar)cEl Ocaso, S. k:o- (C-133J, para ope~
rar en el Seguro de Montaje de Maquinaria.

~lmo. Sr.: Visto el escrito de "El Ocaso, S. A" (C-133) , en
sohQit.ud ~e autorización para operar en el Seguro de montaje de
Ma~umanay aprobación de la proposición. póliza, condiciones es
pecIales, bases téonicas y tarifas, a cuyo fin acompaña la precep
tiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de- ~se Centro directivo ya propuesta dé V. 1.,
. ~8te Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por la
mdlCQda Entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años "

R
~drid, 31 de octubre de 1972....:..P. n., el Subsecretario, Juan

OVIra Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Finandera.

ORDEN de 31 de octubre de 1972 por la que se aprue~

ba a "Atlán.t1da, S. ¿-'\.. Comwllia Hispano·Americana
. de Seguros- Ce.,}!;), la docim;entiJción correspondien-

te al Seguro Obligatorio de R-esp(i'l'lsubtlidad Civil del
Cazador.

lImo, Sr,: Visto el escrito de ..Atlántida, S. A. Compañía
Hispano~America,nade Seguros.. (e-lB}, en solicitud de aprobación
de la proposición, certificado de ,seguro, "bases técnicas y tarifas
del seguro: ObUgatoriod~'Responsabilidad Civil del Caza<iar,a
cuyo fin acompafta los ejempl/ires reglamentarios', y

Vistos lós favorables, informes de la SubqirecciónGenQral de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l,

Esté Ministerio ha teni(lo a bien acceder a lo interesado por
la iIidicada 'Entidad.

Lo que comunico a V.l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añ-os
Madrid, 31 de octuhre de 1972.-P. D., el Subsecret~io, Juan

Rovira- TarazonQ.-,

Ilmo~ Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 31 de octubre de 1972 por la que se aprue
ba a la Entida~"UniónPrevisora. S.A.,. (e-lOO),
la- documentactónaplicable al Seguro de Vida a tér
mino fijo.

Ilmo. Sr.~ Visto el escrito de ",Unión Previsora, S. A...
(e-19a>, ens()lidtud de aprobación de 1apóliza. bases técnicas y
tarifas del' Seguro de Vida a término fijo, a cuyo fin acompaña
los ejemplares reglamentarios, y

Vistos losfavprablés informes de la Subdirección General de
Segur()s de ese Centro directiv() y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado por la
indicada Er.tidad.

Lo que comunico a V. l. para su conoCimiento y efectos.
Dios guarde a- v.. 1. muchas años. .
Madrid, 31 de octubre de 1972,-P. D., el Subsecretario, Juan

P.ovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 31 de octubre de 1972 por la que seaprue
haa «La Polar, S, A. de Seguros.. CC-143J, la doc.u

meli;tación aplicable al Si/guro Obligatorio de Respon
sabilida.d Civil del Cazador.

Ilmo. Sr.: Visto al escrito de «La Polar, S, A. de Seguros»
(C-143J. en-solicitud de aprobación de la proposición:' certificado
de seguro, bases,técnicas, y tarifas del Seguro Obligatorio de Res
ponsabilidadCivíl delCai&doJ;",a euyo-finacompada.los ejempla
res reglamentarios, y

li .f
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Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo tllteresado por lu
indicada Entidad. '

Lo que comunico a V. l. para suconocímiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años_
Madrid, 31 de octubre de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 31 de octubre de 1972 por la que se aprue+
ba a ..Nacional Hispánica Aseguradora, S. A."
(C-128J, la documentación aplicable al seguro Obliga
torio de Responsabilidad Civil d6lCazadóT.

Ilmo. Sr.: Visto el escritoc:e ..Nacional Hispánica Asegura
dora, Sociedad Anónima.. (C-l28), en solicitud8e aprobación de la
proposición, certificado de seguro, 'bases técnicas y tarUas del Se
guro Obligatorio de Responsabilidad Civil del Cazador, a cuyo fin
acompaña los ejemplares reglamentarios. y

V istas los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de pse Centro directivo y a propuesta de V. 1.,

Estf' Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por la
indicada Entidad.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos anos. 
Madrid, 31 de octubre de 1972.~P. D q el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Direclor general de Politica Financiera.

ORDEN de 31 de octubre de 1972 por la que se li
quida y extingue del Registro Especü\' de Entidades
Aseguradoras el Ramo de Accident~s del Trabajo,
excIltsivamente de ¡¡¡ delegación ,¡;¡eneral para Es-
pmla de -Winterthur. (E-71). ;o"

TImo. Sr.: Vsito el escrito de la delegación general para Espa+
ila de la Entidad do nacionalidad. suiza ...Winterthur~SociedadSuiza
contra Accidentes». domiciliada en Barcelona, Plaza de Calvo So~

telo, número 10, por el que solícita la eliin.inación del Registtó Es
pecial de Entidades AS€:f:.ruradoras-, establecido por el artículo 3.°
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobr.prdenatión de los
Seguros Privados, en orden exclusivamente al Ra,mo-de Acciden
tes de Trabajo, para lo que ha presentado la documentación perti
nenle;

Visto el Decreto de 12 dn mayo de 1966, -el acta de visita de
inspección levantada a la EntidHd. el informe fftvonible de la Sub
djrecCÍón General de Seguros de esa Dirección General, yapro
pu",sta de V. 1.,

Este Ministelio ha acordado declarar liquidado el Ramo de
Accidentes del Trabajo de la delegación general para España de
l~ indicada Sociedad, y, en consecuencia, la eUminaci6n exclu
Slvamente de aquel Ramo del Registro Especial de Entidades
Aseguradxas.

Lo que comunico a V. 1. para iU conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años,
lv1adrid, 31 de-octubre de 1972.~P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de PoIHica Financiera.

ORDEN ~e 31 de octubre de 1972 por la que se aprue
ba la fusión con absorción. de la delegación general
para España de "Phoenix Assuranee Company Li
mited .. lE-49) pbr «PhoenixLcittno, S.A.'" (C-79J.
con extinción y eUmtntu::ióndel Registro Especial
de Entidar:Les Aseguradoras de la absorbida,apro
bándose asimismo la miXlificacir'm de E.tatutcs de la
absorbente, y nueva cifra de capital societ-l.

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de ..Phoenh: Latino,
S. A.» (antes -El Fénix Latino, S. A.JO) , se ha so1i<.:itado la .aproba
ción de la fusión por absorción, 11Eivada a efecto·. por su repre
sentada, como absorvente, de la dE~legaci6ng-eneralpara España
de la Entidad de nacionalidad inglesa ..Phoenix. Assurance Com
pany Limited». como absorbida, conl~baj.a.dee$taúltima Enti
dad del Registro Especial de Entidades Aseguradot¿:¡.s¡ la,a.ptoba
ción asimismo de la modificación d,elattlcUloS.o de lo-sEstatutos
sociales de la absorvente, en orden al aumento de;éapital social,
para lo que ha presentaqo la docUDlen~cióhreglátnentaria.

Vistas la escritura pública del acuerdo de fusión por absorción,
las Ordenes millisteriales de 8 de dicIembre de 1971 y 2-4 de mar~

zo de 1972. aprobatoria del proyecta de fusión y cambio de deno~

minación social de la absorbente. respectivamente, el informe

- --~-"lII'''r''''''rr-~~~-------'''unll'''''lIr

favorable de la SubdirecciónG'8nentl de Seguros de esa Dirección
General, y a propuesta. de V.l., •

Este Minist.erio ha tenido a bien;

1." Aprobar la fusión por ~bsorción de la delegación general
para EspaJ'ia de la Entidad de nacionalidad inglesa ..Phoenix
Assurance Company Linüted. por ..Phoenix 'latino, S. A.., con
efecto de 1. dl'enero de 1972, realizada conforme a las Leyes de
16 de diciembre de ¡9S4sobre Ordenación de los Seguros Privados
y de 17 de julio dé 1951 delllégimen Juridico de .las Sociedades
Anónimas.

2." Declarar la extinción y eliminación del Registro Espe_
cial de Entidades Aseguradoras de la Entidad absorbida, la dele
gación general para· España de ..Fhoenix· Assurance Company
Límit.ed".

3," Aprobur a la Entidad absorbente _Phoenix Latino, S. A.»,
la modificación nevada a -cabo en el artículo 5." de sus Estatutos
sociales, en orden al aumento de! capítaI social autorizándola
para utilizar como Cifra de capital suscrito y desembolsado la de
75.000.000 de peset~.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrld, 31 de octubre de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tamzona.

Ilmo. Sr, Director general de Poiíhca Financiera.

ORDEN de 31 de ociubre de 1972 por la que se aprue~

ba las cesiones de cartera de la delegación general
para España de -La Presetvatrice 1, A. B. D.» (E-50)
y de "Fides, Compañta Española de Seguros. (e-BOJ.
a «Atldntida, Compañ,(a Americana de Seguros. S.A .•
(C-151.

Ilmo. Sr:: Vistas las solicitudes presentadas por las Entidades
de nacionalidad francesa, -La Preservatrice LA.~. D.... en orden
a su delegadón general para España, y de naclonalidad española,
«Fides, Compañia: Espa,ñ:ola de Seguros. y -AtlánUda, Compañía
Hispano A'mericana de-Seguros. S. A.», intere~ndola autorización
de la cesión de la· totalidad de sus carteras, que han acordado
con efªcto de 31 de diciembre de 1968. siendo cadentes las En
tidades citadas en primero y segundo término y cesionaria la ter
cera de aquéUas,.a cuyo efecto·acompañan la documentación exi
gida por la legislación vi~ente;

Vistas las conclusiones formuladas en las actas de inspección
levantadas a las citadas Entidades, el aviso publicado en el-Bole
tín Oficial del Estado. damdo un plazo de tres mases para reclamar
contra las cesiones de carteras' solicitadas y que no se ha presen
tado oposición por parte de los asegurados a quienes afecta
aquéllas; •

Visto lo dispuesto en los artículoS'24 y 27 de la Ley de 16 de di~
ciembre de 1954. el informe favorable de la Subdirección General
de Seguros de esa Dirección General, y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha acoroadoaprobar las cesiones de cartera
convenidas por las Entidades solicitantes, c.on efecto de 31 de di
ciembre de 1968, debiendo 'intereSar las Entidades cédentes la li
beración de los depóSitos necesarios queti-enen constituidos al ob
jeto de destinar su importe a la liquIdación total de las reser~
\·a5 legales, constituyendo a nombre de la Entidad cesionaria,
en nuevos depósitos necesarios. los valores liberados aplicados a la
citada liquidación, así como los que precise la inversión de las
reservas legales debidas, con arreglo a lo dispuesto en el articulo
veintidós de la Ley antes citada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, :31 de octubre de 1972.-P. D., el Subsf'cretario, Juan

Rovira Tarazana.

JJmo, Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 31 de octubre da 1972 por la qua se aprue~
ba a «Mapfre, Mutualidad de Seguros... (M-~1J la
docum-entación correspondiente al Seguro Obbgato
rio de Responsabilidad CiVil del Cazador.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «}..{apfre, Mutualidad de Segu~
ros» U\11-311, ensolicitl,ld de aprobaciéxn de la proposición, certifi
cado de seguro, bases técni'cas y tarifas del seguro Obligatorio
de .Responsabilidad Civil del Cazador, a cuyo fin acompaña los
ejemplares reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a- V. 1, para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos ·años. .
Madrid. 31 de octubre de 1972.-P. D" el Subsecretario, Juan

Rovira TaJ'a-zona.

Ilmo. Sr. Director general de Politica Financiera.


